








































































































Crónica Ferroviaria es un medio periodístico que informa sobre la actualidad del sistema de transporte ferroviario de Argentina y el mundo













































(Mover a...)

Kiosco - Ventas
Encuestas
Entrevistas
Aquellos trenes de pasajeros
Notas de Opinión
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20 de septiembre de 2016
























APDFA: Comenzó la Asamblea Anual 2016 









Gremiales



Redacción Crónica Ferroviaria



La Asociación de Personal de Dirección de los Ferrocarriles Argentinos informa que en el día de ayer, y por espacio de cinco días, comenzó la Asamblea Anual 2016 en las que se tratarán todos los temas inherentes al sindicato, tanto en su faz externa como interna.


















La asamblea cuenta con una representación de más de un centenar de delegados de todo el país de los sectores ferroviarios y ferroportuarios.


















Desde Crónica Ferroviaria, deseamos a las autoridades de APDFA el mayor de los éxitos en deliberaciones.












CRÓNICA FERROVIARIA




at
17:40:00






Compartir








3 comentarios:





	
Anónimo20 de septiembre de 2016, 20:36
Compañeros: que del Congreso salgan resoluciones que nos favorezcan. Sigan asi. Éxitos
Carlos Dalmazo
ResponderEliminar
Respuestas




	
Anónimo21 de septiembre de 2016, 9:18
todos chamuyeros, mentirosos que NO velan por los intereses de los trabajadores.
Horacio Esposito Linea Roca
Eliminar
Respuestas

Responder







	
Anónimo21 de septiembre de 2016, 11:16
HORACIO.verdaderas tus calificaciones y les cabe muy bien a dos que estan en la mesa O SALAZAR
Eliminar
Respuestas

Responder






Responder


Añadir comentario

Cargar más...







Usted podrá dar su opinión libremente, pero aquellos comentarios que vengan con insultos, improperios, etc. y sin colocar nombre y apellido, nombre y/o pseudónimo (debajo del mismo) no serán publicados.
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Inicio



Ver versión web






































































Con la tecnología de Blogger.





































